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       REFERENCIA 
       ESTABLECIMIENTO: E.E.S. N° 1 
       UBICACIÓN: Calle 47 y 30 
       DISTRITO: MERCEDES 
       ZONA: MERCEDES 

 
 
MEMORIA TECNICA PARTICULAR 
 

 
1- TRABAJOS PREPARATORIOS 
1.2 – CARTEL DE OBRA 
 Proveer e instalar el correspondiente cartel de obra según medidas, tipografía y colores   especificadas en el pliego de 
especificaciones técnicas. 
 La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra el cartel identificatorio de la 
misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con las dimensiones, tipografía y leyendas indicadas por el 
Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y permanecerá en las condiciones especificadas hasta el momento en 
que la Inspección de Obra determine su retiro. 
Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (en chapa montada sobre bastidor metálico o 
de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas o alternativos sugeridos) y deberá en todo el transcurso de la obra 
hallarse en perfecto estado de conservación. 
No podrán colocarse en obra ningún letrero adicional sin la previa conformidad de la Inspección de Obra. 
 
1.6 DEMOLICIÓN DE HORMIGON/MANPOSTERÍA EN FORMA MECÁNICA 
Corresponde a los restos del sector del muro perimetral existente. 
Comprende el retiro de todo el material inutilizable, y la preparación del terreno para la ejecución de las tareas correspondientes a 
la construcción del nuevo tramo de muro 
 
1.20 EXTRACCIÓN DE MEMBRANA 
A realizarse en la losa de la galería de circulación. Comprende a toda la superficie, incluidos muros de carga. Contempla todas las 
tareas necesarias para dejar la superficie en perfectas condiciones para la colocación de la nueva membrana.  Se pondrá especial 
cuidado en no afectar los demás elementos ni la mampostería. 
 
2. MOVIMIENTO DE SUELO 
2.5 EXCAVACIÓN MANUAL  
A realizarse para la construcción de la viga de fundación que formará parte de la estructura resistente del nuevo muro perimetral. 
 
2.7 EXCAVACION MANUAL PARA PILOTINES diam 0,20 /0,30  
A realizarse para la construcción de los pilotines que soportarán los refuerzos verticales del nuevo muro perimetral. 
 
3 ESTRUCTURA RESISTENTE 
3.1 ESTRUCTURA DE H° A° 
3.1.4 PILOTINES 
A construirse para soportar los refuerzos verticales del nuevo muro a construir. 
Los trabajos abarcados por éstas Especificaciones Técnicas Generales, consisten en la provisión de toda la mano de obra, 
materiales y equipos requeridos para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las armaduras de acero, la 
provisión, el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las estructuras a ser construidas, y toda otra 
tarea aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los trabajos. 
Será obligatorio el cumplimiento de Normas C.I.R.S.O.C. 201 (Proyecto, cálculo y ejecución de Estructuras de Hormigón Armado 
y Pretensado) e I.N.P.R.E.S.-C.I.R.S.O.C. 103 (Normas Argentinas para Construcciones Sismorresistentes). 
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La Empresa Contratista se compromete a realizar todo trabajo necesario para lograr una obra completa y terminada, asumirá la 
total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo realizar el dimensionado (planos, planillas de 
cálculo, detalles particulares y plan de trabajo). El diseño y cálculo de las fundaciones quedará a cargo de la Empresa Contratista 
y será acorde con el valor soporte del terreno y nivel de carga exigido por el análisis de cargas. El cálculo estático deberá 
fundamentarse en régimen a la rotura y mantenerse para todas y cada una de las partes de la estructura, incorporando en los 
casos que correspondiere la solicitación dinámica por acción del viento. 
 
3.1.5 VIGA DE FUNDACIÓN Y ARRIOSTRE 
 A construirse vinculando los pilotines mencionados en el punto anterior, conformando una sola estructura resistente, que formará 
parte del nuevo muro perimetral. 
 
3.21 REFUERZOS VERTICALES 
A realizarse sobre los pilotines mencionados, para soportar las galerías. (se consideran las mismas especificaciones técnicas que 
en el ítem pilotines) 
 
4. ALBAÑILERIA 
4.1 MUROS 
4.1.1 LADRILLO COMÚN 
Corresponde a la construcción del nuevo muro perimetral. 
Se utilizarán ladrillos comunes de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, sin fisuras ni cachaduras 
de ningún tipo. 
Se utilizará mortero de asiento tipo A constituido por 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal hidráulica y 4 partes de arena, o dosaje 
equivalente utilizando cemento de albañilería según recomendaciones del fabricante. La terminación del paramento será la que se 
indique en los planos de detalles y en las planillas de locales respectivas. 
Se utilizarán ladrillos de 25cm de largo, 12cm de ancho y 5cm de altura (con una tolerancia máxima del 5%) y su resistencia a la 
compresión será: 90Kg/cm² si se trata de ladrillos destinados a paredes de carga y 60Kg/cm² para paredes y tabiques de 
cerramiento. 
 
4.5 CONTRAPISOS 
4.5.4  CONTRAPISO ALIVIANADO S/ LOSA - Arcilla expandida  
Se realiza para modificar y corregir la pendiente de la losa existente de aula ubicada al final de la galería de circulación, a fin de 
dirigir el agua hacía las bajadas de desagües existentes indicados (A y B)  
Se ejecutará hormigón tipo Q con la incorporación de arcilla expandida o perlas pre-expandidas de E.P.S., y tendrán un espesor 
mínimo de 8cm. 
Tendrá un espesor mínimo en embudos 5cm y una altura final dada por la pendiente mínima deseable de 2% tomada en los 
planos y de 1,5% tomada en las conversas o valles, pudiendo incorporar aislaciones térmicas o acústicas según lo detallado en la 
Documentación de Obra. 
 
4.5.6 CARPETA DE CONCRETO DE 2,5 CM SOBRE LOSA DE CUBIERTA 
A ejecutarse sobre el contrapiso alivianado, definiendo la pendiente y emparejando la superficie en el encuentro con los embudos 
de desagüe. 
Se materializará con mezcla a base de cemento, de 2,5 cm de espesor como mínimo, previendo los niveles definitivos indicados 
en planos, y su composición variará de acuerdo con su función. 
- Hidrófuga sobre contrapisos (en interiores o sobre contrap. en losas de cubiertas): mortero tipo D 1:3 (cemento, arena e 
hidrófugo según indicaciones del fabricante) 
 
 
 
  8- CUBIERTA 
  8.11 MEMBRANA ASFÁLTICA 
  A colocarse en la cubierta de losa de la galería de circulación. 
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 Se debe asegurar la correcta adherencia del material en toda la superficie, y el recubrimiento de los muros de carga. 
Se colocará membrana asfáltica en rollos (espesor mín. 4mm) con alma de refuerzo de manta geotextil, de tejido de rafia, o de 
polietileno de alta densidad, según indique la Documentación de Obra, y terminación superficial aluminizada en la cara expuesta 
al sol, íntegramente soldada y sellada en toda su superficie por calentamiento, sobre una base de imprimación asfáltica. Los rollos 
se colocarán con un solape sellado de 10cm. La membrana se extenderá como mínimo 20cm soldada sobre las cargas e incluirá 
el tratamiento de todo elemento saliente por sobre el nivel de la cubierta 
 
ZINGUERÍA 
8.29 BABETA DE DILATACIÓN Hº Gº chapa Nº 25 (desarrollo 0,16) 
A colocarse en el perímetro de la cubierta de losa sobre la cual se coloca la nueva membrana. Irán empotradas en el muro de 
carga, y solapada con la membrana que ascienda sobre el muro. 
Se proveerán y colocarán piezas de zinguería que garanticen la estanqueidad y que sean capaces de conducir las aguas de lluvia 
de acuerdo con el diseño de la cubierta y los regímenes de lluvia habituales, sin que se produzcan desbordes. 
 
DESAGÜES PLUVIALES 
12.95 EMBUDOS DESAGÜE LATERAL SOBRE LOSA  
A colocarse en reemplazo de los existentes, que se encuentran sobre la losa a intervenir. 
 
12.98 CAÑERÍA VERTICAL Fº Fº 
A colocarse en el extremo inferior de la canaleta a realizar en el encuentro de la galería de circulación del sector de aulas nuevas, 
con su continuación perpendicular. 
 
 
21        LIMPIEZA DE OBRA 
 
21-1       Limpieza de obra 
A efectuar en toda el área de trabajo 
 
La obra se mantendrá limpia durante el desarrollo de los trabajos, se retirarán escombros, residuos y cualquier otro sobrante de 
material. 
Se pondrá especial cuidado en evitar que la acumulación indebida de estos materiales que pueda comprometer la seguridad de 
las personas o la estabilidad de muros y/o estructuras. 
Se preverá la limpieza final de obra, incluido retiro de obrador, si hubiere ocupado terrenos adyacentes, deberán quedar en 
perfecto estado de limpieza y libre de equipos. 
 
 
 
 

 Nota: Todas las tareas detalladas en el presente legajo técnico, deberán realizarse respetando las reglas del arte y con 

absoluta prolijidad, quedando la obra en perfecto estado y funcionalidad. 

 
 

I N D I C E 
 
 
PARTE I - OBRA CIVIL 
 
1 - Trabajos preparatorios ............................................................................................................ pág. 4 

 
2 - Movimiento de suelos .............................................................................................................. pág. 8 
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1 - TRABAJOS PREPARATORIOS 

 
- CARTEL DE OBRA 

La Empresa Contratista está obligada a colocar en el lugar que establezca la Inspección de Obra el cartel 
identificatorio de la misma, confeccionado de acuerdo con el modelo preestablecido, con las dimensiones, tipografía 
y leyendas indicadas por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires. 
El mismo se ubicará en un lugar visible y bien asegurado, y permanecerá en las condiciones especificadas hasta el 
momento en que la Inspección de Obra determine su retiro. 
Se materializará según se indique en la documentación que se adjuntará al pliego (en chapa montada sobre bastidor 
metálico o de madera, perfectamente terminado, sin salientes ni rebabas o alternativos sugeridos) y deberá en todo 
el transcurso de la obra hallarse en perfecto estado de conservación. 
No podrán colocarse en obra ningún letrero adicional sin la previa conformidad de la Inspección de Obra. 
 
- DEMOLICIONES 

Las obras de demolición son de exclusiva responsabilidad de la Empresa Contratista. 
La demolición se ejecutará siempre por partes y nunca por derrumbe o volteo. No podrán arrojarse materiales desde 
altura superior a 3m, pudiendo utilizarse conductos de descarga. El área de demolición deberá regarse para evitar el 
levantamiento de polvo. Si la producción de polvo o escombros proveniente de la demolición causara molestias a los 
espacios públicos en uso, la Empresa Contratista deberá proceder a la limpieza de los mismos tantas veces como sea 
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necesario durante la ejecución de los trabajos. 
 
En todos aquellos casos en que deban efectuarse demoliciones, cualquiera fuere su naturaleza, se pondrá énfasis en 
asegurar la absoluta estabilidad e integridad de los muros y construcciones linderas en forma que no constituyan un 
peligro para las personas que intervienen en la obra, que habiten o transiten por ella, y para terceros; para lo cual se 
realizarán todos los trabajos necesarios para prevenir accidentes, (apuntalamiento, vallados, señalización) 
cumpliendo con lo establecido por leyes, ordenanzas vigentes y Código de Edificación del distrito en el que se realiza 
la obra, o en su defecto por el de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 
Toda aquella demolición realizada al solo efecto de facilitar el movimiento dentro del obrador, al finalizar los 
trabajos deberá ser reconstruida por la Empresa Contratista a su exclusiva costa. 
 
 
Deberán retirarse las construcciones existentes por sobre y debajo de la superficie de terreno, salvo en los casos que 
se establezca que los elementos enterrados no interfieren en el desarrollo de la obra a ejecutar. 
 
En caso de que la demolición ofrezca peligro para el tránsito y/o la circulación de personas, se usarán todos los 
recursos técnicos aconsejables para evitarlo, colocando además señales visibles de precaución e inclusive personal 
de obra que avise del peligro cuando fuese necesario. 
La Empresa Contratista deberá tomar las medidas de protección necesarias que a juicio de la Inspección de Obra 
aseguren, cuando fuese el caso, la continuidad de uso normal de todo predio adyacente, y en general se cuidará que 
las demoliciones no vayan en desmedro de las superficies expuestas ni de ninguna otra construcción existente 
dentro o fuera del terreno. Se extremará la precaución en caso de existir claraboyas, desagües de techos que 
puedan obstruirse, conductos, etc. 
En el transcurso de la obra, en forma permanente y hasta su terminación, la Empresa Contratista retirará los 
materiales provenientes de las demoliciones a fin de evitar accidentes y/o perturbación en la ejecución del resto de 
los trabajos de la obra y ejecutará las limpiezas correspondientes. En todos los casos solicitará la autorización de la 
Inspección de Obra, mediante el Libro de Notas de Pedido. 
Todos los materiales provenientes de la demolición –que sean autorizados por la Inspección de Obra– se retirarán 
de la obra en el horario que establezcan al respecto las ordenanzas municipales. Se tomará especial cuidado en el 
estacionamiento de camiones a fin de no entorpecer el tránsito ni los accesos a sectores linderos y se deberá 
respetar el horario y peso de los mismos a fin de cumplir con la reglamentación vigente del distrito en el que se 
realiza la obra. Los materiales cargados sobre camiones deberán cubrirse completamente con lonas o folios plásticos 
a fin de impedir la caída o desparramo de escombros y de polvo durante su transporte. 
En todos los casos en que las demoliciones sean parciales y afecten otras partes de edificios existentes que 
permanezcan en uso o que no sean objeto de remodelación, la Empresa Contratista  procederá a ejecutar vallados 
internos herméticos. Estos vallados impedirán el paso, el deterioro por acción de los trabajos en sí mismos, por 
acción de sus desechos, por la acción del polvo, etc. La Empresa Contratista propondrá su ubicación y los materiales 
con que ejecutará los mismos, para que la Inspección de Obra los apruebe previamente a su ejecución. 
 
Se comenzarán las tareas de arriba hacia abajo, retirando en primer término el material que signifique sobrecarga y 
evitando el tránsito de personal o la acumulación de material de demolición sobre piezas estructurales no 
dimensionadas para ello. 
Cuando se realicen demoliciones de mampostería para integración de locales, apertura de nuevos vanos o ensanche 
de los existentes, deberá verificarse la existencia de encadenados o dinteles con capacidad de sostén adecuada. 
Caso contrario, se ejecutarán los mismos en HºAº o se emplazarán perfiles metálicos según cálculo, debiendo 
asegurarse el perfecto calzado de la mampostería a soportar y el respeto de los tiempos naturales de 
endurecimiento de los morteros. 
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Cuando se retiren carpinterías para su traslado y reutilización, se deberá prever la incorporación de travesaños y 
diagonales que eviten su deformación. 
La Empresa Contratista tendrá a su cargo las gestiones y tramitaciones a efectuar ante las compañías de servicios 
públicos, cuando sea necesario el retiro o corrimiento de tendidos de cables, postes, redes y demás elementos que 
interfirieran las obras a ejecutar. 
La Dirección Provincial de Infraestructura Escolar se reserva la propiedad de los materiales resultantes de la 
demolición, salvo especificación particular en contrario en cuyo caso la Empresa Contratista deberá retirarlos a su 
cargo. 
 
- CIERRE DE OBRAS; CONSTRUCCIONES AUX; SEGURIDAD Y VIGILANCIA. 
Previo al inicio de los trabajos se establecerán las condiciones y diseño del obrador, que constituye el 
centro de operaciones para el funcionamiento de la obra e involucra tomar todas las medidas y realizar 
todas las tareas necesarias para el óptimo desarrollo de la misma. Será el lugar necesario y adecuado 
para la preparación de los trabajos, enseres, andamios , etc. Se construirá en mampostería o con 
elementos prefabricados . Previo a su ejecución la Empresa deberá, para su aprobación, presentar los 
planos del mismo, con una descripción del sistema constructivo a utilizar, materiales y terminaciones. Las 
dimensiones del mismo surgen de lo indicado en el Art. Que corresponda de las Cláusulas Particulares. 

 
En el obrador se procurará facilitar la recepción y descarga de materiales, la sincronización de movimientos con 
mínimos recorridos y el total aprovechamiento de los medios disponibles. 
Es obligación de la Empresa Contratista proveer e instalar los cercos o vallados para el cerramiento de los lugares de 
trabajo de acuerdo con planos, etapabilización constructiva, reglamentaciones vigentes o directivas oportunamente 
impartidas por la Inspección de Obra. El mismo se construirá con materiales nuevos o en buen estado y quedará al 
finalizar las obras en propiedad de la Empresa Contratista, quien lo retirará cuando lo indique la inspección 
mencionada. 
El cerco se realizará con tirantes de madera escuadría 3”x3” y placas fenólicas esp. 12mm. 
En caso que resulte necesario se construirán o dispondrán casilla-obrador, depósitos, baños químicos, oficinas 
técnicas, tolvas elevadoras, pavimentos provisorios y otros, para el acopio de materiales y herramientas y demás 
necesidades funcionales de la Empresa Contratista. Se pondrá especial cuidado que las mismas resulten seguras y 
bien ubicadas, de modo tal que pueda resistir temporales de viento y lluvia y no dificulten el acarreo de materiales ni 
las tareas de construcción. Permanecerán en la obra el tiempo estrictamente necesario para su utilidad específica y 
serán removidas cuando las pautas de trabajo planteadas o la Inspección de Obra así lo establezcan. 
La Empresa Contratista tomará todas las medidas de protección de la obra que prescriben las leyes y ordenanzas 
contra accidentes bajo su exclusiva responsabilidad, estando a su cargo todos los daños emergentes producto del 
incumplimiento de las mismas. Estas instalaciones incluyen defensas, pantallas, bandejas y protecciones de tipo 
“media sombra” que fueran necesarias a los fines de garantizar la seguridad e higiene de las obras y los linderos a 
ella. 
La Empresa Contratista establecerá una vigilancia permanente en la obra para prevenir sustracciones, agresiones y 
deterioros de materiales y estructuras propias y ajenas, como así también proveerá las fuentes de iluminación 
necesarias para la vigilancia nocturna. 
 
Iluminación de obra: 

Cuando resulte necesario, la Inspección de Obra podrá solicitar la iluminación adecuada del área de trabajo para una 
mejor vigilancia nocturna. 
 
Agua para la construcción: 

En caso de no existir servicio de agua en el terreno objeto de la intervención, la Empresa Contratista deberá 
proveerlo a su cargo, realizando las gestiones pertinentes ante los organismos que correspondan, con pago de 
derechos de conexión, tarifas, etc. 
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En radios no servidos por la red pública, se deberá ejecutar una perforación subterránea con provisión e instalación 
de electro bomba sumergible. Dicha instalación deberá contemplar las condiciones definitivas para el 
aprovisionamiento futuro del edificio previsto. 
El agua que se utilice para la construcción deberá ser apta para la ejecución de las tareas, debiendo la Empresa 
Contratista en caso de existir dudas al respecto, presentar a su cargo a la Inspección de Obra muestras analizadas en 
laboratorio aprobadas para los fines descriptos. 
 
2 - MOVIMIENTO DE SUELOS 

 
- RELLENO Y TERRAPLENAMIENTO EN AREAS A PARQUIZAR 

Previo a la limpieza general del terreno  de todo resto de residuo de obra, el relleno se realizará con tierra negra de 
textura arenosa, 50% de porosidad total, capacidad de  
retención hídrica mayor de 15%, absolutamente libre de cierto tipo de malezas como la “lagunilla” o el “cebollín”. Se 
rechazará toda tierra que los tuviere, cualquiera que fuera el uso al que se destinare la parquización. En zonas 
previstas para jardinería se colocará una capa de 15cm de espesor como mínimo (cuando la superficie del terreno 
deba cubrirse con césped sembrado); 40cm de espesor en canteros o lugares donde se prevean plantas y 
60x60x80cm de profundidad para árboles o arbustos. Ver ítem Parquización (PARTE II Obras Complementarias). 
 
- EXCAVACIONES 
- EXCAVACION PARA FUNDACIONES 
Comprende la ejecución de las excavaciones para cimientos de muros y columnas, ajustándose a los planos 
aprobados, correspondientes a los dimensionados definitivos, presentados por la Empresa Contratista en base a los 
estudios de suelo. El ancho de los mismos cuando no hubiera plano de detalle, será en todos los casos superior en 
15cm al espesor de los muros que sustenten. Si la resistencia hallada en algún punto fuera insuficiente, determinará 
el procedimiento a seguirse en la cimentación. El fondo de las mismas será perfectamente nivelado y apisonado, y 
sus paramentos laterales serán verticales o con talud de acuerdo con las características del terreno y se tendrá 
cuidado en no exceder la cota de fundación adoptada, por cuanto no se aceptarán rellenos posteriores con la misma 
tierra. 
Atento a proteger obras existentes o colindantes y ante cualquier presunción de desmoronamiento, se procederá a 
su contención por medio de apuntalamientos apropiados, asumiendo la Empresa Contratista la responsabilidad por 
los perjuicios que la omisión de dichas tareas preventivas ocasionare. 
La excavación para pilotines de HºAº se realizará en forma manual o utilizando métodos mecánicos y en ambos 
casos las excavaciones deberán profundizarse a tierra firme y como mínimo a 1,50m con diámetros según cálculo. 
Si por error la excavación se realizara a una profundidad mayor de la que correspondiere, no se permitirá el relleno 
posterior con tierra, arena, cascotes, etc., debiéndolo hacerse con el mismo material con que está construida la 
fundación, hasta posarse en el manto firme, no implicando esto el reclamo de costos adicionales. 
Si la excavación fuera muy profunda y debiera atravesar la napa freática, o la misma se encontrara ocasionalmente 
muy alta, se deberá impedir la llegada del agua a la zona de trabajo y los eventuales desmoronamientos mediante 
tablestacados (de madera dura, metálicos o de HºAº) o el agotamiento de la napa por medio de bombas. 
La Empresa Contratista deberá vaciar y transportar a su costa toda la tierra remanente que no se empleare para 
tareas de relleno o terraplenamiento en otras áreas del terreno. 
No se rellenará ninguna zanja sin antes haber sido inspeccionado su fondo en todos sus puntos Ejecutadas las 
fundaciones y llevada a flor de tierra la mampostería, se rellenarán los espacios vacíos resultantes con tierra 
proveniente de las excavaciones, limpia de raíces, cascotes, etc., y en capas de veinte centímetros de espesor, bien 
apisonadas, previo humedecimiento, utilizando los elementos mecánicos adecuados. 
 



   

                    

  

8 

- EXCAVACION PARA POZOS ABSORBENTES, CISTERNAS, CAMARAS SEPTICAS Y DE 
INSPECCION 

Se procederá de igual modo que para la excavación de cimientos, ajustándose a las dimensiones y profundidades 
que figuren en los planos. 
 
3 - ESTRUCTURA RESISTENTE 

 
- ESTRUCTURAS DE HORMIGON ARMADO 
- DISPOSICIONES GENERALES 

Por lo general la Empresa Contratista es responsable del proyecto de estructura resistente, constituido por planos y 
dimensionado. Deberá respetar el diseño general mostrado en planos, y deberá justificar y aprobar los cálculos de 
acuerdo con las normas argentinas vigentes. 
El hormigón a emplear para la ejecución de todas las estructuras y elementos que constituyen tendrá las 
características, condiciones y calidad que correspondan y que se establecen en los planos, estas Especificaciones 
Técnicas y demás documentos del proyecto. 
Tendrá la propiedad de poderse colocar en los encofrados sin segregación o con la segregación mínima posible, y 
una vez endurecido, de desarrollar todas las características que establecen estas especificaciones y que exige el 
funcionamiento de las estructuras en las condiciones de servicio. 
 
- ALCANCES 

Los trabajos abarcados por éstas Especificaciones Técnicas Generales, consisten en la provisión de toda la mano de 
obra, materiales y equipos requeridos para la elaboración del encofrado, el cortado, doblado y colocación de las 
armaduras de acero, la provisión, el transporte, la colocación, la terminación y el curado del hormigón en las 
estructuras a ser construidas, y toda otra tarea aunque no esté específicamente mencionada, relacionada con los 
trabajos. 
Será obligatorio el cumplimiento de Normas C.I.R.S.O.C. 201 (Proyecto, cálculo y ejecución de Estructuras de 
Hormigón Armado y Pretensado) e I.N.P.R.E.S.-C.I.R.S.O.C. 103 (Normas Argentinas para Construcciones 
Sismorresistentes). 
La Empresa Contratista se compromete a realizar todo trabajo necesario para lograr una obra completa y terminada, 
asumirá la total responsabilidad técnica sobre la estructura resistente a ejecutar, debiendo realizar el dimensionado 
(planos, planillas de cálculo, detalles particulares y plan de trabajo). El diseño y cálculo de las fundaciones quedará a 
cargo de la Empresa Contratista y será acorde con el valor soporte del terreno y nivel de carga exigido por el análisis 
de cargas. El cálculo estático deberá fundamentarse en régimen a la rotura y mantenerse para todas y cada una de 
las partes de la estructura, incorporando en los casos que correspondiere la solicitación dinámica por acción del 
viento. 
El mismo deberá presentarse ante esta Dirección 10 (diez) días antes del comienzo de las obras para su visado y 
especificará claramente los siguientes ítems: 

a) Tipo de acero adoptado para las armaduras. 
b) Tipo de cemento a utilizar. 
c) Resistencia característica del Hormigón a la edad establecida. 
d) Relación agua/cemento máxima establecida por durabilidad, impermeabilidad u otras. Coeficiente de seguridad 

adoptado. 
 

TERMINACIONES: Todas las piezas estructurales que quedan a la vista deberán ejecutarse con paneles metálicos, 
paneles fenólicos de madera compensada o madera machihembrada cepillada, según se indique. En caso de 
utilizarse paneles de compensado fenólico se ejecutará un sobre encofrado de tablas de madera para evitar el 
flexionamiento de las piezas durante el llenado. Las superficies deberán quedar totalmente lisas y no se tolerarán 
faltas de plomo o niveles, falsas escuadras, ni oquedades por imperfección en el preparado o colado del hormigón, 
tampoco se permitirá ningún tratamiento superficial después del desencofrado, las piezas quedarán a la vista con la 
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textura propia del encofrado. La empresa deberá presentar plano de detalle de encofrado, distribución de juntas y 
partición de paneles. No se admitirán ataduras con pelos en caso de encofrados dobles; sólo se usarán separadores, 
los cuales serán sometidos a la aprobación de esta INSPECCION DE OBRA. Todos los bordes salientes o buñas se 
ejecutarán con piezas de madera dura cepillada de diseño acordado con esta INSPECCION DE OBRA. Todo el 
encofrado que corresponda a hormigón a la vista deberá pintarse antes del llenado con dos manos de desencofrante 
que evite la adherencia del hormigón al encofrado. Deberá utilizarse una sola marca de cemento de manera de 
lograr uniformidad en el color. 
 
- CONTENIDO UNITARIO DE CEMENTO 

El hormigón contendrá la cantidad de cemento suficiente, y necesaria, para obtener mezclas compactas, capaces de 
asegurar la resistencia y durabilidad de las estructuras expuestas a las condiciones de servicio, y también la 
protección de las armaduras contra los efectos de la oxidación o corrosión del medio ambiente. 
En el caso de estructuras expuestas a la acción de la intemperie, los contenidos mínimos de cemento del hormigón 
de peso normal y de cantidad controlada, en ningún caso serán menores a 300Kg/m³, ni superiores a 500kg/m³. 
 
- ADITIVOS 

El hormigón podrá contener un fluidificante (reductor del contenido de agua de mezclado) de tipo adecuado (de 
fraguado normal, acelerador de resistencia o retardador del tiempo de fraguado inicial). El tipo y la dosis, serán 
propuestos por la Empresa Contratista, considerando las condiciones ambientales y de temperatura. El empleo de 
estos aditivos deberá ser previamente autorizado por la Inspección de Obra. No contendrá cloruros, nitratos ni otras 
sustancias que puedan facilitar la corrosión de las armaduras de acero o de los elementos de aluminio o de metal 
galvanizado que queden incluidos en el hormigón. 
La resistencia del hormigón que contiene este aditivo, a la edad de 48 horas y edades mayores, no será menor que la 
del mismo hormigón sin aditivos. 
 
- TAMAÑO DEL ARIDO GRUESO 

a) El tamaño máximo nominal del árido grueso no será mayor que: 1/5 de la menor dimensión lineal de la sección del 
elemento estructural, 1/3 del espesor de la losa, 3/4 de la mínima separación libre horizontal o vertical entre dos 
barras de armaduras, o entre dos grupos de barras paralelas en contacto directo que actúen como una unidad, ni 
que 3/4 del mínimo recubrimiento libre de las armaduras. De las condiciones expuestas, se adoptará la que 
conduzca a un tamaño máximo menor. 

b) En el caso de columnas u otros elementos verticales, se cumplirá lo establecido en el inciso anterior y además la 
condición de que el tamaño máximo, no excederá de 2/3 de la mínima separación libre entre las barras de la 
armadura. 
 
- CONSISTENCIA 

El hormigón contendrá la menor cantidad posible de agua que permita su adecuada colocación y compactación, un 
perfecto llenado de los encofrados y la obtención de estructuras compactas y bien terminadas. 
En caso de endurecimiento prematuro del hormigón y consiguiente pérdida del asentamiento, previamente a la 
colocación del mismo en los encofrados, no se permitirá agregar agua con el fin de restablecer el asentamiento 
perdido. 
Para cada tipo de hormigón, la consistencia será uniforme de pastón a pastón. Cuando la compactación se realice 
mediante vibración interna de alta frecuencia, el asentamiento (I.R.A.M. 1.526) del hormigón estará comprendido 
dentro de los límites establecidos por el C.I.R.S.O.C. y según lo que decida en cada caso la Inspección de Obra. 
Cuando la compactación se realice en forma manual, la Empresa Contratista para cada caso, propondrá el 
asentamiento a emplear. 
Cuando el asentamiento del hormigón de obra difiera de ±2,5cm del asentamiento máximo establecido, el hormigón 
será rechazado; en este caso no se permitirá corregir el pastón mediante aumento del tiempo de mezclado, adición 
de cemento o de áridos secos, ni otras modificaciones. 
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- DOSIFICACION 

La composición del hormigón será la necesaria para que el mismo: 
1) Tenga consistencia y trabajabilidad adecuadas para una conveniente colocación en los encofrados y entre las 

armaduras, en las condiciones de ejecución de la estructura, sin que se produzca la segregación de los materiales ni 
que se acumule una excesiva cantidad de agua sobre las superficies horizontales, 

2) cumpla los requisitos de resistencia, 
3) asegure la máxima protección de las armaduras y resista debidamente a la acción destructora del medio ambiente al 

que la estructura estará expuesta, y 
4) posea las demás condiciones necesarias requeridas por la estructura, o establecidas por estas Especificaciones. 

 
- RESISTENCIAS 
- Resistencias mecánicas del hormigón 

a) Desde el punto de vista mecánico, la calidad del hormigón estará definida por el valor de su resistencia característica 
de rotura a compresión (σ‘bk) correspondiente a la edad en que aquel deba soportar las tensiones de proyecto. 
Salvo indicación precisa en otro sentido, contenida en los planos u otros documentos del proyecto, dicha edad será 
de 28 días. 

b) En los planos se indicarán los valores de las resistencias características del hormigón a la edad de 28 días, o edad que 
corresponda, para cada elemento estructural o parte de la estructura. 

c) El cálculo de la resistencia característica del hormigón se realizará en base a resultados de ensayos de probetas 
cilíndricas normales de 15cm de diámetro y 30cm de altura, moldeadas y curadas de acuerdo con lo que establece la 
norma I.R.A.M. 1.524 y ensayadas según norma I.R.A.M. 1.546. 

d) Cuando se trate de juzgar la calidad y uniformidad del hormigón colocado en obra, el curado de las probetas, se 
realizará en condiciones normalizadas de humedad y temperatura (I.R.A.M. 1.524; G - 40 a G - 45) 

e) Si se trata de apreciar las condiciones de protección y curado del hormigón, la oportunidad de realizar las 
operaciones de desencofrado, o la resistencia del hormigón como requisito previo para aplicar tensiones o cargas a 
las estructuras o elemento estructural, el curado de las probetas se realizará en condiciones tan idénticas como sea 
posible a las que se encuentre sometido el hormigón de estructura Al cual representan las probetas (I.R.A.M. 1.524; 
G-40 a G-42 y G-46 a G-48). En este caso la resistencia a compresión del hormigón se juzgará en base a resultados de 
ensayos individuales o promedios, y no como tratamiento estadístico de resultados. 
 
- Resistencia característica (requisitos a cumplir en Hormigón Elaborado) 

El valor de la resistencia característica a compresión (σ‘bk), resulta de la interpretación estadística de ensayos de 
resistencia, según lo establecido en el C.I.R.S.O.C. 
En obra se controlará en forma sistemática la calidad y uniformidad de cada tipo de hormigón, mediante ensayos de 
compresión realizados sobre probetas moldeadas, que se curarán en condiciones normalizadas de temperatura y 
humedad, y se ensayarán a la edad especificada. 
Cada tipo de hormigón colocado en obra deberá cumplir las siguientes condiciones mínimas: 

• La resistencia característica (σ‘bk) será igual o mayor que la especificada. 
• El promedio de resultados de todos los grupos de cuatro ensayos consecutivos cualesquiera, será igual o mayor que 

σ‘bk. 
• Ningún resultado de ensayo individual será menor del 85% de σ‘bk. 
• La falta de cumplimiento de una o más de estas condiciones, significará que el hormigón representado por las 

probetas ensayadas no reúne la resistencia mecánica exigida por estas Especificaciones. 
Las estructuras deberán calcularse para resistir las cargas permanentes y las accidentales o sobrecargas, debiendo 
componerse las situaciones posibles más desfavorables a los efectos de obtener las máximas solicitaciones en cada 
sección a calcular. 
Los valores mínimos de sobrecarga de servicio de acción vertical para la ocupación normal de los distintos locales 
serán: 
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- Azotea horizontal 200Kg/m² 
- Aulas y Talleres 400Kg/m² 
- Sala de lectura y Bibliotecas con estanterías 600Kg/m² 
- Archivos y Depósitos de libros y papeles 800Kg/m² 
- Salón de Actos 600Kg/m² 
- Gimnasio y Patio de juegos 600Kg/m² 
- Tribunas 800Kg/m² 
- Escaleras, Corredores y Circulaciones 500Kg/m² 
- Sanitarios 300Kg/m² 
- Laboratorios 500Kg/m² 
- Cocina 400Kg/m² 
- Locales a los que no se asigne destino 1.000Kg/m² 
 
- ENCOFRADOS 

Los encofrados podrán ser de tablas de madera, metálicos, plástico, paneles contrachapados u otros materiales de 
resistencia comprobada, tratados de forma tal que aseguren una correcta terminación exterior y no alteren las 
propiedades del material (consistencia, color, etc.). Se hallarán completamente limpios y libres de cuerpos extraños, 
rígidos, indeformables y estancos para evitar pérdidas de material durante el llenado. 
El desarme del encofrado comenzará cuando el hormigón haya fraguado completamente y pueda resistir su propio 
peso y el de la carga que pueda estar sometida durante la construcción, no pudiendo la El Contratista retirar los 
encofrados ni moldes sin aprobación de la Inspección de Obra. El mismo se realizará en forma cuidadosa y gradual, 
sin aplicación de golpes ni vibraciones desmedidas. Inicialmente se procederá al retiro de los laterales de columnas, 
para comprobar el estado de estos elementos. 
Los plazos mínimos serán: 
- Costados de vigas y de columnas 4 días 
- Fondo de losas 10 días 
- Fondos de Vigas 20 días 
- Puntales de seguridad en losas y vigas 28 días 
 
- CALIDAD Y EJECUCION DEL HORMIGON 
Los hormigones a emplear serán de las calidades indicadas en la documentación y se prepararán mecánicamente 
para que la mezcla sea íntima y uniforme, de manera de lograr la resistencia requerida y trabajabilidad adecuada. 
Se permitirá el empleo tanto de hormigones elaborados en planta como de aditivos normalizados que mejoren su 
trabajabilidad, previa autorización expresa de la Inspección de Obra, reservándose esta última la facultad de pedir el 
retiro de probetas de muestra para su ensayo. 
Los hierros de armadura serán doblados en frío y ligados entre sí mediante alambre o soldadura recomendada, y se 
dispondrán en tramos enteros. Si circunstancialmente fuera necesario empalmarlos, se respetarán las longitudes 
mínimas de superposición y ataduras establecidas en las reglamentaciones o el cálculo estructural. 
Durante el proceso de hormigonado deberán cuidarse tanto las condiciones de vertido (altura, distancias, etc.) como 
las de vibrado, para evitar la pérdida de homogeneidad por segregación o la formación de coqueras. En caso de 
advertirse desperfectos superficiales que a juicio de la Inspección de Obra pudieran afectar la impermeabilidad, 
durabilidad o aspecto de las estructuras, la Empresa Contratista deberá repararlos inmediatamente de retirado el 
encofrado. 
Las juntas de dilatación deberán realizarse donde lo indiquen los planos de estructura y consistirán en una 
separación materializada con planchas de poliestireno expandido y sellador elástico de cobertura o según indique la 
documentación. 
Se evitará preferentemente la ejecución de juntas de trabajo entre hormigón existente y nuevo, debiéndose utilizar 
para lo descrito (en casos de “imperiosa” necesidad) resinas epoxi como ligantes. 
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Previo a la ejecución de las fundaciones se establecerá el trazado y profundidad de paso de los desagües cloacales y 
pluviales, ya que no se permitirá la rotura posterior de la estructura, debiendo ser prevista la ubicación de los 
mismos al momento del hormigonado y considerado para el cálculo, el debilitamiento estructural que pudieran 
producir los eventuales pases a efectuar. 
 
 
 
En los casos en que las losas penetrasen en mampostería de ladrillo común, para prevenir fisuras del parapeto por 
dilatación se incorporará una cámara de expansión con la disposición de planchas de poliestireno expandido. 
 
- HORMIGON A LA VISTA 

Esta terminación corresponde para estructuras con superficies expuestas a la vista, tanto exterior como 
interiormente. Deberá prestarse especial atención al llenado y encofrado de las mismas para evitar la aparición de 
defectos de terminación (resaltos, oquedades, armaduras a la vista y otros), habida cuenta que no será posible su 
retoque posterior. 
Para obtener los resultados previstos, las estructuras deberán ejecutarse con cementos de una misma marca y 
agregados inertes de un mismo tipo y procedencia, a los efectos de asegurar la uniformidad del color resultante, 
mientras que la textura superficial estará determinada por el material de los encofrados, que estarán revestidos con 
madera laminada, paneles metálicos o con un material equivalente, con juntas y separadores dispuestos en 
coincidencia con las características arquitectónicas previstas o cambios de dirección de las superficies.  
 
- REPARACIONES AL HORMIGON 

Salvo el caso en que las Especificaciones Particulares establezcan lo contrario, las estructuras de hormigón tendrán 
las terminaciones superficiales resultantes después de desencofradas. Cualquiera sea el tipo de terminación 
superficial requerido, los desperfectos superficiales que, a juicio de la Inspección de Obra puedan afectar a la 
impermeabilidad, durabilidad y aspecto de las estructuras, deberán ser reparadas. La reparación se realizará 
inmediatamente después del desencofrado y deberá terminarse dentro de las 24 horas siguientes al desencofrado. 
Para realizar las tareas de reparación, se requerirá autorización de Inspección de Obra. 
Todo trabajo de tratamiento especial de las superficies, se establecerá en los planos y/o en las Especificaciones 
Particulares. 
Las superficies no encofradas tendrán terminación similar a las superficies encofradas. 
Las estructuras que queden expuestas a la vista, se construirán con hormigón de la misma composición y el mismo 
contenido unitario de cemento. El cemento será del mismo tipo, marca y fábrica. El árido grueso tendrá el mismo 
tamaño máximo y provendrá de la misma fuente de aprovisionamiento. El árido fino provendrá también de una 
única fuente de provisión. 
En las estructuras expuestas a la vista, los defectos e irregularidades a reparar no excederán de un (1) metro 
cuadrado por cada quinientos (500) metros cuadrados de superficie, además de las cavidades dejadas para los 
elementos de fijación de los encofrados (separadores). 
En todos los casos, al observar las estructuras desde una distancia de (6) seis metros, el hormigón presentará 
superficies con mínimas diferencias de color y textura y mínimas irregularidades y defectos superficiales, a juicio de 
la Inspección de Obra. 
No se permitirá bajo ningún concepto, romper las estructuras hormigonadas para el paso de cañerías, debiendo 
colocarse marcos o cajas de madera para dejar las aberturas estrictamente necesarias en las losas; en las vigas se 
dejarán caños metálicos sin costura debiendo en todos los casos calcular de antemano el debilitamiento producido, 
para establecer el refuerzo necesario. En las columnas se aumentarán proporcionalmente su sección para tener en 
cuenta el debilitamiento producido por las cajas de luz, no permitiéndose en ningún caso, que más de una caja esté 
en el mismo plano transversal a la columna. 
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- NORMAS REGLAMENTARIAS 
Los trabajos de hormigón armado deberán responder a los siguientes Reglamentos, Normas y referencias 
bibliográficas: Será de aplicación la RESOLUCION Nº 977/83 MO y SP, referidas a la utilización de lo Reglamentos , 
Recomendaciones y Disposiciones elaboradas por el CIRSOC desde los ANEXOS Nº1 al 17. 

• Reglamento C.I.R.S.O.C. 201 “Proyecto, Cálculo y Ejecución de Estructuras de Hormigón Armado”. 
• Norma D.I.N. 1.045 - Cuaderno 220 y 240. 
• Viento: Reglamento C.I.R.S.O.C. cuaderno 102. 

 
- JUNTA PARA ESTRUCTURAS DE HºAº  

Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación para permitir la dilatación de las estructuras independientes y 
en los casos en que estas superen los 20m de extensión. Las juntas se ubicarán según los planos de estructura y 
arquitectura. Hormigón: Deberá hormigonarse conjuntamente con losas o vigas, placas de poliestireno expandido 
según detalle en planos. Posteriormente se colocará un sellador capaz de no escurrirse en una junta vertical de 4cm 
x 2,5cm a una temperatura de 82ºC estarán protegidas por planchuelas de hierro de 5cm y 2mm de espesor 
protegidas con zinc y esmalte sintético, fijadas por un solo borde con tornillos de cabeza frezada y grapas a uno de 
los muros, en el otro paramento se amurará un perfil “L” a plomo con el revoque para que la planchuela no deslice 
directamente sobre el revoque, en las caras interiores del muro (o estructura) también puede colocarse una junta 
hermética de zinc Nº14 en forma de omega pintada al asfalto y amurada en ambos bordes, el vacío se llenará con 
“rellena junta” que pueda ser comprimido un 50% y pueda recuperarse un 90%, exteriormente se colocará un 
sellador capaz de no escurrirse en una junta vertical de 4cm x 2,5cm a una temperatura de 82ºC. 
La Empresa Contratista podrá proponer el detalle de las mismas, y deberá ser aprobada por la Inspección de Obra 
antes de su ejecución 
 
4 - ALBAÑILERIA 

 
- MUROS 
- CONSIDERACIONES GENERALES 

La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 
que correspondan para la ejecución de mamposterías de cimientos y de elevación de todos los muros proyectados, 
en un todo de acuerdo con los planos y especificaciones del presente Pliego y a las indicaciones de la Inspección de 
Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el Pliego sean 
necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 
Las uniones de las columnas de hormigón armado con la mampostería se trabarán con hierros dejados en el 
Hormigón Armado, para anular la posibilidad de fisuras por el distinto movimiento de ambos materiales. Todos los 
dinteles que correspondan ejecutar estarán incluidos en este ítem, debiendo ser construidos de acuerdo con las 
formas, medidas y ubicaciones indicadas en los planos correspondientes y a las instrucciones que imparta al 
respecto la Inspección de Obra. 
Toda mampostería se ejecutará a plomo, sin pandeo y con trabazón regular, utilizando reglas de guía e hilos para 
conseguir hiladas perfectamente horizontales. Los ladrillos se colocarán humedecidos abundantemente, 
apretándolos sobre la mezcla de manera que la misma rebase por las juntas, que serán de 15mm de espesor. 
 
- MAMPOSTERIA DE CIMIENTOS 

Se entiende por tal a toda mampostería a ejecutar desde el nivel de fundación hasta 5cm por sobre el nivel de piso 
terminado. Se realizará en ladrillos comunes enteros (excepcionalmente en medias partes y nunca cuarterones), 
emplazada uniformemente en todo el conjunto a fundar y con un enlace de traba nunca menor a la mitad de su 
ancho en cualquier sentido. 
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- SUBMURACIONES 

Cuando se realizaran obras cuyo plano de trabajo estuviera por debajo de una fundación lindera, se deberá 
prolongar el muro existente hasta su nuevo nivel de fundación. Dicha tarea se realizará en paños alternados 
máximos de 1m, de modo de no dejar al muro sin la sustentación adecuada. 
Se comenzará por el recorte del talón de la fundación existente para luego efectuar la reconstrucción del muro en 
mampostería u HºAº, comenzando por los cimientos. Para impedir el paso de la humedad se ejecutará un tabique de 
ladrillos comunes en panderete (con hiladas de punta trabadas en la tierra) sobre el que se dispondrá una capa 
aisladora vertical (mortero de concreto con aplicación superficial de pintura asfáltica), que deberá unirse con la 
horizontal del muro. 
Finalizado un tramo se proseguirá con las submuraciones restantes, prestando especial atención a las tareas de 
apuntalamiento. 
 
- MAMPOSTERIA DE ELEVACION 

Se entiende por tal a toda mampostería a ejecutar por sobre el nivel de cimentación y admitirá variantes materiales 
de acuerdo con lo establecido en la documentación. 
Toda la mampostería se ejecutará perfectamente a plomo y sin pandeos, los ladrillos se colocarán con un enlace 
nunca menor que la mitad de su ancho, las hiladas perfectamente horizontales, utilizando reglas de guía, las juntas 
serán de 15mm de espesor y se degollará en 10mm de profundidad, los ladrillos serán mojados antes de su empleo. 
La elevación de los muros se realizará al mismo nivel y simultáneamente, trabándose uniformemente con los 
tabiques del mismo material o mediante chicotes de hierro Ø8mm dispuestos cada 80cm que se prolongarán 40cm a 
cada lado de las columnas de HºAº (colocados previo al hormigonado de las mismas). 
Todos los vanos cuyo borde superior no coincidiera con la estructura resistente, llevarán dintel de HºAº apoyado 
sobre la mampostería en cada extremo en una longitud igual al 10% de la luz del vano y nunca menor a 20cm. 
Los asientos de vigas reticuladas o cabriadas de madera, se materializarán con un dado de apoyo de HºAº o una 
placa de hierro y mortero de cemento proporción 1:3. 
Toda vez que deba unirse mampostería nueva con existente, se efectuarán cortes y trabas de ladrillo alternados a 
medida que se eleve el muro nuevo, reforzadas con la incorporación de hierros. 
En la hilada previa bajo los alféizares, se deberá reforzar en un sobre ancho de 0,70m a cada lado de la ventana con 
un mortero de cemento 1:3 y 2 hierros Ø8mm. 
En la utilización de carpintería metálica, se deberán colocar en posición exacta los marcos, previo a la elevación de la 
mampostería de modo que las mochetas se ajusten a los mismos, cuidando que las grampas queden fuertemente 
empotradas al macizo. 
En el espacio libre entre el marco y la mampostería se deberá colar un mortero de cemento 1:3, debiendo la 
carpintería tener un tratamiento de dos manos de antióxido y una de pintura asfáltica en la parte interior del marco. 
En la utilización de carpintería de madera, se preverá la colocación en la mampostería, al mismo tiempo que se 
ejecuta, de tacos de madera alquitranada para la posterior fijación de los marcos. 
En la utilización de carpinterías de aluminio, se estimará el vano de la mampostería considerando el espacio 
suficiente para la ejecución de los revoques gruesos, con  una tolerancia no mayor a los 5mm respecto de las 
dimensiones del marco. Se colocarán con tornillos y tarugos plásticos, luego de ejecutado el revoque fino. 
 
- MURO DE LADRILLOS COMUNES 
Incluye la ejecución de mampostería para cimentación y elevación. Los muros proyectados con espesores nominales 
de 0,30 y 0,15m se ejecutarán en mampostería de ladrillos en los lugares indicados y con las formas, espesores, 
medidas, ubicaciones y terminaciones que figuran en los planos respectivos y en la planilla de locales. 
Se utilizarán ladrillos comunes de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y paralelas, sin fisuras ni 
cachaduras de ningún tipo. 
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Se utilizará mortero de asiento tipo A constituido por 1/4 parte de cemento, 1 parte de cal hidráulica y 4 partes de 
arena, o dosaje equivalente utilizando cemento de albañilería según recomendaciones del fabricante. La terminación 
del paramento será la que se indique en los planos de detalles y en las planillas de locales respectivas. 
Se utilizarán ladrillos de 25cm de largo, 12cm de ancho y 5cm de altura (con una tolerancia máxima del 5%) y su 
resistencia a la compresión será: 90Kg/cm² si se trata de ladrillos destinados a paredes de carga y 60Kg/cm² para 
paredes y tabiques de cerramiento. 
En los muros que bordean las cubiertas de chapa (salvo especificación particular de la documentación) se ejecutarán 
muros de carga de ladrillos comunes y 0,30m de espesor con mezcla reforzada, ejecutada luego de la colocación de 
la chapa que se embutirá en el muro 15cm. En los laterales se procurará el contacto con la onda alta de la chapa, 
efectuando, en caso contrario, el doblado de la misma. Irán siempre acompañados de babetas de dilatación 
realizadas en albañilería o de HºGº (empotradas en mortero de cemento y nunca vinculadas directamente a la 
cubierta a proteger). 
 
Cuando se ejecuten cercos divisorios en 0,15m de espesor de gran longitud, deberán intercalarse (cada 
aproximadamente 3m) ensanchamientos conformando pilares de 0,30m o refuerzos verticales de HºAº. 
 
- MURO DE LADRILLOS CERAMICOS HUECOS 

Los ladrillos cerámicos huecos a utilizar serán de primera calidad, perfectamente cocidos, de caras planas y 
paralelas, sin fisuras ni cachaduras de ningún tipo. Su estructura será homogénea, sin poros grandes y color parejo. 
Serán de dimensiones y formas regulares, ángulos rectos, aristas vivas y caras planas estriadas, a fin de facilitar su 
adherencia a los morteros (tolerancia máxima del 3%), de dos tipos: portantes, que se utilizarán para levantar muros 
preparados para recibir carga; y no portantes, que se utilizarán como cerramiento en combinación con una 
estructura resistente y estarán solo expuestos a su peso propio. La resistencia mínima a la compresión en su sección 
bruta será de 100kg/cm² para los primeros y de 60Kg/cm² para los segundos. 
Los muros simples proyectados con espesores nominales de 10cm, 15cm y 20cm se ejecutarán en mampostería de 
ladrillos cerámicos huecos de 8x18x33cm, de 12x18x33cm y 18x18x33cm respectivamente. 
Los muros dobles con cámara de aire podrán ser, salvo otra indicación de la Documentación de Obra: muro de 
0,18m/ cámara de aire/ muro de 0,08m; ó muro de 0,12m/ cámara de aire/ muro de 0,08m (ídem ítem 4.1.8 al 
4.1.12). Si fuera necesario aumentar la aislacion térmica del muro, se incorporara en la misma, placas de poliestireno 
expandido de densidad y espesor según calculo (K) o espuma de poliuretano (proyectada) o lana de vidrio alta 
densidad. 
 
Se utilizará mortero de asiento tipo B y B’ constituido por 1/2 parte de cemento, 1 parte de cal hidráulica y 4 partes 
de arena; ó 1 parte de cemento de albañilería y 7 partes de arena. 
La altura y terminación del paramento será la que se indique en los planos de proyecto, planos de detalles y en las 
planillas de locales respectivas. 
Se deberá mantener la uniformidad del color de las juntas entre ladrillos. 
 
- MURO DE BLOQUES DE HORMIGON 

Los elementos responderán a las prescripciones técnicas de la norma I.R.A.M. 11.561 y a las especificaciones del 
fabricante, colocándose enteros y libres de fisuras que pudieran disminuir su resistencia. 
Solo se utilizaran si el coeficiente de transmitancia térmica (K) cumple con lo requerido por la norma IRAM 
correspondiente. 
Llevarán refuerzos verticales de armadura de hierro colada en hormigón de relleno, alojados en los bloques con 
huecos preparados para tal fin en los puntos que indique la documentación, y refuerzos horizontales en los bloques 
con canaletas rebajadas para materializar encadenados y dinteles, y eventualmente entre hiladas. 
La vinculación entre muros y tabiques divisorios que no pueda resolverse con los aparejos tradicionales, podrá 
realizarse mediante la disposición de anclajes metálicos o tiras de metal desplegado entre las juntas, cada 2 hiladas. 
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Las instalaciones complementarias involucradas deberán realizarse paralelamente a la elevación de los muros, 
habida cuenta que no es posible el canaleteado posterior. Los tramos horizontales se desarrollarán en los bloques 
“U” de encadenado, y los verticales correrán entre los orificios de los bloques comunes. 
Cuando la mampostería se encuentre expuesta al exterior y sin revoque, se utilizará un mortero de junta reforzado 
tipo C (1:3 + aditivo plastificante) que garantice la impermeabilidad del paramento. 
Al momento de su colocación no deberán mojarse, ya que su contenido de humedad no deberá exceder de un 40% 
del valor fijado como máximo, habida cuenta de la tendencia de los bloques a expandir y contraer el mismo, 
generando tensiones de tracción y corte en el muro. 
 
- MURO DE LADRILLOS A LA VISTA 

Se utilizarán ladrillos comunes seleccionados de caras planas y aristas vivas (salvo especificación al contrario), con 
tonalidad uniforme y sin rajaduras. Se prestará especial atención al proceso de colocación, de manera que resulte en 
hiladas de idéntico espesor y juntas verticales regularmente alternadas de acuerdo con la traba, no admitiéndose 
resaltos ni depresiones de la cara vista. 
El coronamiento de los muros, los dinteles y alféizares de vanos podrán terminarse con ladrillos colocados tipo 
“sardinel”, según lo establezcan los planos de detalle. 
El tratamiento de las juntas podrá ser del tipo enrasado, para lo cual se emprolijará superficialmente el rebasado de 
mezcla; o del tipo tomada, para lo cual se degollará la misma en una profundidad de 2cm para permitir la colocación 
de un mortero tipo C, adecuadamente emprolijado con espátula. 
Finalizado el tomado de juntas se procederá al tratamiento de la superficie de los paramentos, limpiándolos con 
cepillos de acero, aplicando una solución de ácido muriático rebajado y efectuando un hidrolavado a presión, para 
eliminar toda mancha de cal o cemento. 
Se ejecutará en dos variantes principales: 
- Muro simple (0,15m): Para ésta variante regirán las especificaciones anteriores, no siendo recomendable para la 
resolución de cierres interior / exterior, en cuyo caso deberá aplicarse un revoque impermeabilizante en el 
paramento interno. 
- Muro doble con cámara de aire o aislante térmico: Llevará del lado interior del muro de ladrillo visto y a una 
distancia nunca inferior a 3cm, un tabique de ladrillo común o hueco de espesor detallado en la documentación. 
Este último se ejecutará en primer término, y llevará una aislación hidrófuga vertical, de mortero de cemento alisado 
imprimado con pintura asfáltica, sobre la superficie del paramento que limita la cámara de aire. Para ligarlo al muro 
exterior se emplazarán hierros de 8mm de Ø dispuestos cada 70cm en sentido horizontal y 5 hiladas en sentido 
vertical. En el borde inferior del paramento se dispondrán alternadamente chicotes de caño de polipropileno de 
19mm, que sirvan para escurrir la humedad condensada en el interior de la cámara. Si fuera necesario aumentar la 
aislación térmica del muro, se incorporará en la misma, placas de poliestireno expandido de densidad y espesor 
según calculo (K) o espuma de poliuretano (proyectada) o lana de vidrio alta densidad, Se anexan gráficos de muros 
dobles con aislacion térmica y barrera de vapor en la cámara. 
 
- JUNTA PARA MUROS 

Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación para permitir la dilatación de las estructuras independientes y 
en los casos en que estas superen los 20m de extensión. Las juntas se ubicarán según los planos de estructura y 
arquitectura. Hormigón: Deberá hormigonarse conjuntamente con losas o vigas, placas de poliestireno expandido 
según detalle en planos. Posteriormente se colocará un sellador capaz de no escurrirse en una junta vertical de 4cm 
x 2,5cm a una temperatura de 82ºC estarán protegidas por planchuelas de hierro de 5cm y 2mm de espesor 
protegidas con zinc y esmalte sintético, fijadas por un solo borde con tornillos de cabeza frezada y grapas a uno de 
los muros, en el otro paramento se amurará un perfil “L” a plomo con el revoque para que la planchuela no deslice 
directamente sobre el revoque, en las caras interiores del muro (o estructura) también puede colocarse una junta 
hermética de zinc Nº14 en forma de omega pintada al asfalto y amurada en ambos bordes, el vacío se llenará con 
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“rellena junta” que pueda ser comprimido un 50% y pueda recuperarse un 90%, exteriormente se colocará un 
sellador capaz de no escurrirse en una junta vertical de 4cm x 2,5cm a una temperatura de 82ºC. 
La Empresa Contratista podrá proponer el detalle de las mismas, y deberá ser aprobada por la Inspección de Obra 
antes de su ejecución 
 
 
- CONTRAPISOS Y CARPETAS 
- CONSIDERACIONES GENERALES 

La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios para la ejecución de los contrapisos y 
carpetas que correspondan, de acuerdo con los planos y planillas  
 
integrantes de la Documentación de Obra, las especificaciones técnicas del presente Pliego, y siguiendo las 
instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. 
En los contrapisos se prestará especial atención a la previsión de las juntas de dilatación, a la verificación de niveles y 
pendientes para el escurrimiento de agua (exteriores y sobre losas de cubierta), y a la verificación del espesor 
mínimo determinado por la existencia de cañerías, cajas y piezas especiales que deban quedar contenidas y 
cubiertas. En los locales sanitarios la pendiente en general será tal que las rejillas queden 1,5cm por debajo del nivel 
inferior del marco de la puerta de acceso al local. 
 
- CONTRAPISO SOBRE TERRENO NATURAL Y DE RELLENO 

Para su ejecución, el terreno deberá estar limpio de material orgánico o suelto, nivelado (tolerancia 1cm) y 
apisonado adecuadamente, debiéndose prever el espacio necesario para recibir el contrapiso que indique la 
documentación. Sobre la tierra apisonada y nivelada se colocará film de polietileno de 200 micrones con solapes de 
20cm. Los contrapisos serán de espesor uniforme y superficie regular y paralela al piso a colocar. Tendrán, según se 
indique, entre 12 y 15cm de espesor y la mezcla para su ejecución será hormigón tipo P ⅛:1:4:8 (cemento, cal, arena, 
cascote). 
Se utilizarán escombros triturados en fragmentos de entre 2 y 5cm, libres de tierra e impurezas, pudiendo ser 
material de demolición siempre que provengan de construcciones con mezclas a base de cal y cemento (libres de 
yeso). 
Las paredes que los encuadran deberán ser revocadas hasta la altura de los pisos con mortero de cemento 1:3. 
En espacios exteriores o locales interiores de grandes superficies o expuestos a vibraciones, se ejecutarán juntas 
elásticas de dilatación, siendo conveniente que los paños no excedan los 4x4m de superficie y consideren su 
correspondencia con las juntas del piso. 
En los casos en que fueran a recibir cargas importantes (ej. tránsito vehicular), se realizará un contrapiso armado 
utilizando hormigón H17 y una malla ortogonal de acero electrosoldada de Ø6mm espaciados cada 20cm en ambos 
sentidos, disponiéndola a la mitad del espesor del contrapiso de modo que los hierros no queden en contacto 
directo con el terreno natural. 
En terrenos con presencia de arcillas expansivas, se respetarán las soluciones recomendadas en el estudio de suelos 
para minimizar el riesgo de rotura. 
 
- CONTRAPISO LIVIANO SOBRE LOSA 

Sobre las losas de entrepiso se ejecutarán contrapisos alivianados (hormigón tipo Q) con la incorporación de arcilla 
expandida o perlas pre-expandidas de E.P.S., y tendrán un espesor mínimo de 8cm. 
En losas de cubierta tendrán iguales características constitutivas, con un espesor mínimo en embudos 5cm y una 
altura final dada por la pendiente mínima deseable de 2% tomada en los planos y de 1,5% tomada en las conversas o 
valles, pudiendo incorporar aislaciones térmicas o acústicas según lo detallado en la Documentación de Obra. 
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- CARPETA DE NIVELACION Y AISLACION HIDROFUGA 
Se ejecutarán sobre contrapisos, capa de compresión o directamente sobre losas en donde fuera necesario asegurar 
la aislación hidrófuga y/o lograr una superficie lisa apta para la colocación de pisos. Se materializarán en general con 
mezcla a base de cemento, de 2cm de espesor como mínimo, previendo los niveles definitivos indicados en planos, y 
su composición variará de acuerdo con su función. 

- Hidrófuga sobre contrapisos (en interiores o sobre contrap. en losas de cubiertas): mortero tipo D 1:3 (cemento, 
arena e hidrófugo según indicaciones del fabricante) 

- Bajo pisos: (coloc. con pegamento cementicio) mortero tipo K 1:¼:3 (cemento, cal, arena) 
- Bajo pisos: (colocación con adhesivo sintético) mortero tipo C 1:3 (cemento, arena) 
- Bajo pisos: (madera pegada y/o clavada) ½:1½:5:3 (cemento, cal, arena, polvo de ladrillo) 

 
Antes de la ejecución de las carpetas se barrerá perfectamente el contrapiso y se volcará y extenderá una lechada 
cementicia. El mortero constitutivo de las carpetas en estado fresco se comprimirá a fratás hasta que el agua fluya a 
la superficie. Las guías de nivel se retirarán antes de su fragüe total para completar los huecos con el mismo 
mortero, no debiendo quedar imperfecciones de ningún tipo, especialmente lomos, depresiones o rebabas. Una vez 
fraguadas, se protegerán de la adherencia de cualquier otro mortero húmedo que pudiera utilizarse en ese local, 
esparciendo arena seca a retirar al momento de iniciar la colocación de los pisos. 
 
- JUNTA PARA CONTRAPISOS 

Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación en todos los contrapisos. Estas se realizarán según los planos 
de arquitectura y la ubicación definitiva de las juntas será aprobada por la Inspección de Obra. 
En los casos que corresponda y a juicio de la Inspección de Obra, la ejecución de las juntas de dilatación 
comprenderá el corte pasante de los contrapisos, con un ancho no mayor de 20mm. Como relleno de las juntas se 
utilizarán planchas de poliestireno expandido de 16Kg/m³ formando paños de 6x6m como máximo o bien como se 
indique en planos, en el primer manto o carpeta, se cubrirán con un fieltro asfáltico de 6mm de ancho, para 
posteriormente sellarlas en el segundo manto con poliestireno expandido de máximo 2cm y terminado con masilla 
tipo Silpruf o equivalente. A fin de garantizar una correcta adherencia, las juntas serán previamente imprimadas 
diluyendo la masilla hasta alcanzar la consistencia de una pintura. 
Estas juntas deberán ejecutarse asimismo en los perímetros donde se produzcan encuentros entre los contrapisos y 
el hormigón o las mamposterías. 
 
- JUNTA PARA CARPETAS 

Tendrá las mismas juntas de dilatación que el hormigón de pendiente de 20mm de ancho por el espesor de la 
carpeta y se sellarán con el mismo material. 
 
 
8 - CUBIERTAS 

 
- CONSIDERACIONES GENERALES 

La Empresa Contratista deberá llevar a cabo todos los trabajos necesarios y la provisión de los materiales y equipos 
que correspondan para la ejecución de todos los tipos de cubiertas proyectadas, en todos los sectores indicados en 
los planos, de acuerdo con las especificaciones del presente Pliego y a las instrucciones que imparta al respecto la 
Inspección de Obra, como así también todas aquellas operaciones que sin estar especialmente detalladas en el 
Pliego sean necesarias para la ejecución y terminación de dichas obras. 
La cubierta incluirá todos los elementos necesarios para su completa terminación, ya sea que éstos estén 
especificados en los planos o sean imprescindibles para la buena y correcta terminación del techado adoptado. 
Correrán por cuenta de la Empresa Contratista todos los arreglos necesarios que deban efectuarse por eventuales 
deterioros que pudiera sufrir la Obra por filtraciones, goteras, etc. No podrá alegarse como excusa que el trabajo se 
efectuó de acuerdo con planos. 
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Todos los conductos, tubos de ventilación, chimeneas y cualquier otro elemento que atraviese las cubiertas y emerja 
del techo, irán provistos de un sistema de babetas, guarniciones “polleras”, etc., que asegure la perfecta protección 
hidráulica de los techados y se deberán ejecutar después de haber aprobado la Inspección de Obra los detalles 
correspondientes. Asimismo, se observarán idénticas precauciones para todos los perímetros y encuentros de 
cubiertas con cargas, parapetos y vigas invertidas, etc. 
Se tendrá especial cuidado en la unión de las capas de aislación hidráulica con las bocas de desagüe, haciendo 
penetrar las mismas dentro de ellas y colocando luego sobre éstas el marco de hierro fundido para recibir las rejillas 
correspondientes. 
No se ejecutarán trabajos en condiciones climáticas adversas o cuando se desarrollan en la obra otras actividades 
que puedan afectar la calidad de los mismos. 
El personal que se utilice para estos trabajos será especialmente competente para su realización. Durante la 
ejecución actuará bajo las órdenes de un encargado o capataz idóneo que deberá estar permanentemente en obra, 
durante el período que dure la realización de los trabajos. 
Las cubiertas planas serán probadas hidráulicamente, una vez ejecutada la aislación hidrófuga (ej. Membrana). Para 
ello se taponarán los desagües y se inundará la cubierta con una altura mínima de agua de 8cm, la prueba durará no 
menos de 8 horas, manteniendo una guardia permanente para destapar los desagües en caso de filtración. 
 

 
- AISLACION DE CUBIERTAS PLANAS 
- TERRAZA DE LAJAS DE CEMENTO 

Las azoteas de tipo terraza transitable de lajas de cemento flotantes se ejecutarán siguiendo las indicaciones de la 
Documentación de Obra, o en su ausencia según el siguiente detalle. 
Tratamiento asfáltico (barrera de vapor): 
Sobre la losa de hormigón armado se aplicarán dos manos de emulsión asfáltica al agua (tipo Igol Tech E) en toda la 
superficie de la losa. 
Aislación térmica: 
En caso de considerarse necesario el refuerzo de la aislación térmica de la cubierta, ésta se dispondrá luego de una 
mano de imprimación asfáltica. A continuación se ejecutarán hormigón de pendiente, carpeta de nivelación y 
aislación hidrófuga. 
Hormigón de pendiente (escurrimiento del agua): 
Con posterioridad al tratamiento asfáltico sobre losa, se ejecutará un hormigón de pendiente alivianado tipo Q, o 
alveolar tipo Aerocret. En este último caso la dosificación será 1:4 (cemento, arena) con aditivo espumígeno para 
incorporación de aire. Tendrá una densidad de 600Kg/m³ y una resistencia de al menos 14Kg/cm², con un factor de 
cemento de 250Kg/m³. Se tomarán muestras periódicas que serán ensayadas y sus resultados serán auditados por 
parte de la Inspección de Obra. Se evaluará la conveniencia de incorporar malla de refuerzo tipo Sima. Este 
hormigón deberá tener un espesor mínimo de 5cm en los embudos, y una pendiente mínima de 1,5cm/m hacia las 
salidas. Se realizarán juntas de dilatación de 15 a 20mm, en todo el perímetro a una distancia de 30cm del borde, 
alrededor de cualquier saliente (ej. caño de ventilación), y en el resto de la superficie generando paños de 
2,00x2,00m como máximo. Este hormigón deberá protegerse del tránsito excesivo hasta el momento de ejecución 
de la carpeta. 
Carpeta de nivelación: 
Sobre el hormigón de pendiente se ejecutará una carpeta de nivelación y alisado preparada con mortero tipo D 1:3 
(cemento, arena, con 10% de hidrófugo químico inorgánico), utilizando arena limpia o tamizada, con un espesor 
mínimo de 2cm. Se barrerá perfectamente el contrapiso, volcando y extendiendo una lechada cementicia antes de 
ejecutar la carpeta. Esta se comprimirá a fratás hasta que el agua fluya a la superficie. Las guías de nivel se retirarán 
antes del fragüe total para completar los huecos con el mismo mortero; no debiendo quedar imperfecciones de 
ningún tipo, especialmente lomos, depresiones o rebabas. Se deberá incluir en este ítem la realización de las cuartas 
cañas necesarias para eliminar todos los ángulos vivos, aristas y rincones, a los efectos de la correcta colocación de 
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la membrana impermeable. El proceso de fraguado debe ser en condiciones de alta humedad (curado), mantenida 
en forma permanente durante siete (7) días, para evitar fisuras debidas a la contracción por fragüe. 
Sellado de juntas: 
Las juntas de dilatación se imprimarán, rellenarán, respaldarán y sellarán con los materiales correspondientes y 
según se indica en el capítulo correspondiente a juntas de dilatación. 
Aislación hidráulica: 
Se colocará una membrana asfáltica con Geotextil externo de 4mm de espesor del tipo Sika, Ormiflex o calidad 
equivalente, con una masa mínima de Geotextil de 170g/m². Se ejecutará totalmente adherida sobre una 
imprimación de pintura asfáltica que cubrirá la totalidad de la superficie de las losas y subirá acompañando los 
mojinetes y muros, con solapes de 10cm como mínimo entre paños. Se realizará una prueba hidráulica para verificar 
la hermeticidad general del sistema y la correcta colocación de la membrana, en especial en los encuentros, babetas 
y embudos. Tendrá una pintura de terminación superficial con productos acrílicos tipo Inertol Acryl, Sikaguard u 
Ormiflex-9 de al menos 3 manos de 250g/m² cada una. La Empresa Contratista deberá tomar todos los recaudos 
necesarios para evitar el tránsito de personas, apoyo de equipos, herramientas o andamios directamente sobre la 
membrana colocada, y dispondrá los medios adecuados para evitar todo tipo de daños a la misma, siguiendo 
estrictamente las instrucciones que imparta al respecto la Inspección de Obra. 
Terminación de cubierta: 
Se ejecutará una terraza seca horizontal con lajas de cemento armadas, perforadas y biseladas de 50x50cm y 4cm de 
espesor asentadas sobre discos plásticos espaciadores y dados de mampostería de altura variable. A modo de 
refuerzo se duplicará la membrana impermeable en los puntos de apoyo de los dados de mampostería. Se deberán 
prever baldosones especiales para permitir el paso de conductos y ventilaciones, así como rejas de inspección sobre 
los embudos pluviales. 
 
- MEMBRANAS Y TECHADOS 

Sobre sustrato continuo, liso y uniforme; seco, firme y libre de material suelto; plano y sin depresiones; con aristas, 
bordes, esquinas y rincones redondeados; y con las pendientes adecuadas hacia las salidas pluviales (mín. 1,5% 
tomada en las conversas); se ejecutará impermeabilización superficial según las indicaciones de la Documentación 
de Obra, o en su defecto según alguna de las siguientes variantes. 
 
- MEMBRANA ASFALTICA ALUMINIZADA 
Se colocará membrana asfáltica en rollos (espesor mín. 4mm) con alma de refuerzo de manta geotextil, de tejido de 
rafia, o de polietileno de alta densidad, según indique la Documentación de Obra, y terminación superficial 
aluminizada en la cara expuesta al sol, íntegramente soldada y sellada en toda su superficie por calentamiento, 
sobre una base de imprimación asfáltica. Los rollos se colocarán con un solape sellado de 10cm. La membrana se 
extenderá como mínimo 20cm soldada sobre las cargas e incluirá el tratamiento de todo elemento saliente por 
sobre el nivel de la cubierta. 
 
- MEMBRANA ASFALTICA TRANSITABLE 
Sobre cubiertas accesibles se colocará membrana asfáltica en rollos con alma de polietileno de alta densidad y 
terminación superficial geotextil (150gr/m²). Las tiras de membrana se colocarán con un solape sellado de 10cm, y 
se aplicará pintura acrílica según indicaciones del fabricante sobre la totalidad de la superficie de la membrana. 
En el encuentro entre las losas y los muros perimetrales se ejecutará una canaleta rehundida por donde subirá el 
techado impermeabilizante aproximadamente 15cm. 
Una vez ejecutada la aislación definitiva de la losa de cubierta se ejecutará una Prueba Hidráulica, disponiendo el 
taponamiento temporal de los desagües pluviales y la inundación de la misma por un período mínimo de 8hs, para 
verificar la ausencia de filtraciones. Caso contrario deberán ejecutarse las tareas correctivas necesarias, corriendo 
los gastos emergentes de las mismas por cuenta de la Empresa Contratista. 
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- MEMBRANA LIQUIDA TRICAPA (in-situ - en frío) 
Cuando corresponda se ejecutarán membranas líquidas con componentes visco elásticos y cauchos naturales y 
sintéticos. La preparación de la superficie incluirá: limpieza, redondeo de aristas (babetas, esquinas y rincones), 
sellado de juntas y colocación de polirresina. La aplicación de las capas será en sucesivas manos (elastómeros, 
caucho, revestimiento acrílico). La cubierta resultante podrá ser de tránsito eventual o semitransitable, transitable y 
de alto tránsito, y dependiendo de la opción elegida, se cuidará que sea ejecutada según las indicaciones del 
fabricante para cada caso. 
 
- TECHADO FIBRADO (in-situ - en frío) 

Se aplicará un producto impermeabilizante con agregado de fibras elásticas en una mano de imprimación diluida y 
manos cruzadas del producto sin diluir alternadas con capas de velo de vidrio en toda la superficie de la cubierta, 
siguiendo las indicaciones de la Documentación de Obra y del fabricante del producto en cuanto a cantidad de 
manos y forma de aplicación. 
- CUBIERTAS DE LIBRE ESCURRIMIENTO 

En estos casos, las terminaciones de cubiertas no podrán ser nunca al ras del muro sino sobresalidas en forma de 
aleros, con pendientes y bota-aguas que impidan el retroceso del agua y las filtraciones. 
Para evitar que la caída libre del agua sobre el terreno descubra y afecte los cimientos de la edificación, se ejecutará 
una protección perimetral (ej.: vereda o losa de hormigón oculta y bajo nivel del terreno natural o parquizado), esté 
o no detallada en la documentación. 
 
- JUNTAS PARA HORMIGON DE PENDIENTE 

Se realizarán juntas de dilatación de 20mm de ancho, toda la profundidad del hormigón, en todo el perímetro de la 
cubierta y formando paños según indique la Inspección de Obra. El vacío se rellenará con una cinta preformada de 
P.V.C. elástica policloruro de vinilo que admita el 200% de elongación antes de la rotura o cualquier otro material 
que no sea afectado por hidrocarburos. Esta cinta servirá de base para la colocación del sellador elástico 
poliuretánico de un componente Sikaflex 1A u otro sellador de juntas poliuretánico de un componente, resistente al 
agua, detergentes, etc. que sea aprobado por la Inspección de Obra. 
 
- PANELES 

Paneles térmicos de techo y cerramiento Panelplac PG 400 o similar, espesor 50mm, de largo completo sin 
empalmes, fijados con clips de anclaje ocultos que permitan la libre dilatación térmica, y unidos entre sí mediante 
agrafado mecánico, sin perforación de los paneles. 
 
- ZINGUERIA 
- CONSIDERACIONES GENERALES 

Se proveerán y colocarán piezas de zinguería de chapa de hierro galvanizado en las ubicaciones y de la sección que 
indique el plano correspondiente. El espesor mínimo de la chapa será 0,56mm (BWG nº24). En todos los casos el 
perfil de la pieza de zinguería, cualquiera fuese, tendrá un desarrollo igual a una fracción entera de un metro; por 
ejemplo 0,33m ó 0,50m. 
 
- CANALETAS DE CHAPA DE HºGº 

Podrán tener frente curvo o sección rectangular (pecho de paloma, estándar o cenefa). Cuando la colocación de la 
canaleta sea interna (embutida) deberá quedar contenida en un cajón de madera, cuidando que la superficie de la 
madera en contacto con la chapa se proteja con pintura asfáltica. En caso de colocación externa tendrá fijaciones 
cada 1,00m como máximo y se colocarán riendas de chapa de HºGº cada 0,50m. 
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- LIMATESA; LIMAHOYA, CABALLETE CUMBRERA, BABETA DE DILATACION, CUPERTINA DE 
CHAPA DE HºGº, ETC. 

Se proveerán y colocarán piezas de zinguería que garanticen la estanqueidad y que sean capaces de conducir las 
aguas de lluvia de acuerdo con el diseño de la cubierta y los regímenes de lluvia habituales, sin que se produzcan 
desbordes. 
En cumbreras de cubierta de chapa se proveerán y colocarán caballetes de HºGº estándar. 
En laterales y arista superior de carga de cubierta de chapa se proveerán y colocarán babetas de chapa HºGº 
empotradas en los muros de carga y solapadas sobre la cubierta. 
 
- JUNTA PARA CUBIERTAS* 

Se deberán ejecutar juntas constructivas de dilatación para permitir la dilatación de las estructuras si son 
independientes. Estas se ubicarán según los planos de estructura y arquitectura. 
Se realizarán con sellador poliuretánico de un componente capaz de no escurrirse en una junta vertical. Como base 
de apoyo a este sellador se colocará el respaldo de junta, una cinta preelaborada elástica de P.V.C., (policloruro de 
vinilo o poliestireno) que admita un 200% de elongación antes de la rotura (Ej. SIKA WATER STOP o Sika rod). Todo a 
lo largo de la junta y con un ancho de 30cm. se realizara una imprimación con emulsión asfáltica neutra I.R.A.M. 
6.817, luego se cubrirá con membrana preformada de 4mm de espesor sin capa de aluminio, soldada 10cm por el 
largo de la junta en sus dos bordes dejando los 10cm del medio como flotante. La protección superficial se realizará 
con cupertinas de chapa galvanizada N°20. La Empresa Contratista deberá proponer el detalle de las mismas, y será 
aprobada por la Inspección de Obra, antes de su ejecución. 
 
21 – LIMPIEZA DE OBRA 

 
La obra se mantendrá limpia durante los desarrollos de los trabajos, se retiraran los restantes de materiales tales 
como escombros, residuos y cualquier otro sobrante de material.  
Se podrá especial cuidado en evitar que la acumulación indebida de estos materiales pueda comprometer la 
seguridad de las personas o la estabilidad de muros y/o estructuras. 
Se proveerá la limpieza final de obra incluido el retiro de obrador y si hubiere ocupado terrenos adyacentes, deberán 
quedar en perfecto estado de limpieza y libres de equipos. 
Con periodicidad se deberá efectuar la limpieza de los lugares de trabajo y de su propio depósito. 
 
 

PARTE II - OBRAS COMPLEMENTARIAS 
- NOTA: 
La Contratista deberá entregar los archivos digitales y cuatro (4) juegos de Planos Según Obra de TODAS 
Y CADA UNA DE LAS INSTALACIONES COMPLEMENTARIAS como así también carpetas de ingeniería 
de los equipos instalados. 
Además, deberá confeccionar una Planilla de Inventario de todos los elementos y equipos instalados, que 
integran la obra. 
Esta documentación será entregada antes de la Recepción Definitiva a la Inspección de Obra y será 
elemento indispensable para dicha Recepción. 

 
12 - INSTALACION SANITARIA  

 
- DESAGÜES PLUVIALES 
- COLECTOR PLUVIAL DE HºAº CON LOSETA 

Será de H°A° y los detalles formales y constructivos corresponderán a plano que se adjunta en los casos que la obra 
cuente con este ítem. El fondo tendrá pendiente mínima para el escurrimiento pluvial y la parte menos profunda de 
este colector será de 0,05m. 
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- VERTICALES DE HIERRO FUNDIDO 

Las bajadas pluviales se ejecutarán utilizando caños y piezas de FºFº de Ø0.100m y de 0,006m de espesor; las juntas 
(calafateado) se realizarán con plomo de lingote o sellador sintético a tal fin según especificaciones del fabricante; 
irán sujetos a pared mediante grampa tipo omega colocadas cada 0, 50m. 
 
- HORIZONTALES DE P.V.C. 

Los desagües horizontales se ejecutarán en diámetros Ø0.110m y Ø0.063m (según plano) utilizando caños y piezas 
de P.V.C. reforzado de 0,0032m de espesor cuyas uniones se realizarán con adhesivo aprobado o PP con junta de 
goma doble labio. 
El precio unitario estipulado comprende la ejecución de zanjas; para lo cual el fondo de las excavaciones serán 
perfectamente nivelada y apisonada, sus paramentos laterales serán perfectamente verticales, debiéndose proceder 
a su contención por medio de apuntalamiento y tablestacas apropiadas, si el terreno no se sostuviera por sí mismo 
en forma conveniente. 
 
- BOCAS DE DESAGÜE ABIERTA 
 Rejillas para desagüe de patios de 0,40 x 0,40m y/o 0,50 x 0,50m en mampostería de ladrillos comunes de 0,15m de 
espesor revocado en su interior con mortero de cemento 1:3 alisado a la llana. Dicha mampostería se apoyará sobre 
una losa de H°A° de 0,10m. de espesor. Marco y reja de hierro fundido. 
 
- EMBUDOS SOBRE LOSA 

Se utilizarán embudos de hierro fundido de Ø0.100m con rejilla superior o lateral según corresponda. 


